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NEUQUÉN, 20 OCI1994 

V i S I O : 

La Ordenanza 6575 sancionada por el l-tonorable Concejo 
Deliberante el dia 23 de septiembre de 1994 -por unanimidad-, mediante la cual 
se declara la caducidad del acto que dispuso la adjudicación en venta a favor de 
la señora TRONCOSO MARTA. D.N.I. 92.487.490, en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 86**) de la Ordenanza 1728, en lo que respecta al Lote 7, de la 
Manzana 4 del Barrio Islas Malvinas, que cuenta con una superficie de 116,39 
m2. otorgado por Ordenanza N*̂  3598/87, resolviéndose la venta celebrada por 
Contrato de Compra Venta de fecha 25-01-88, por incumplimiento en la cláusula 
8) del mismo; y 

CONSIDERANDO: 

Que no existen inconvenientes en proceder a su 
promulgación conforme lo establece el Artículo 144°), inciso 2) de la Ley 
Provincial 53; 

Por ello: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

Artículo 1**) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N** 6575 sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante con fecha 23 de septiembre de 

1994, mediante la cual se declara la caducidad del acto que dispuso la 
adjudicación en venta a favor de la señora TRONCOSO MARTA. D.N.I. N** 
92.487.490, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 86**) de la Ordenanza N" 
1728. en lo que respecta al Lote 7, de la Manzana 4 del Barrio Islas Malvinas, 
que cuenta con una superficie de 116,39 m2, otorgado por Ordenanza N" 
3598/87, resolviéndose la venta celebrada por Contrato de Compra Venta de ///// 

///...2'' 

MARIA LUISA HERRERA 
DIRECTOHA GENERAL 

ADMiNISTflACION Y DESPACHO 
SUBSECRETARIA EJECUTIVA 

MUNICIPALIDAD DE NEUCHIEN 



2*».../// 
fecha 25-01-88, por incumptimiento en la cláusula 8) del mismo; y cúmplase de 
conformidad.-

Articulo 2̂ ) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Medio Ambiente, el señor Secretario Ejecutivo a cargo de la 

Secretaria de Acciones Comunitarias y Asuntos Vecinales y los señores 
Secretarios de Obras y Servicios Públicos y de Hacienda y Presupuesto.-

Artículo 3**) Regístrese, cúmplase de conformidad, dése al Digesto Municipal, al 
Boletín Oficial Municipal y oportunamente ARCHÍVESE.-(Expte. 

SPC 5102-M-87) 
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